
                                        
 
 

Concurso de Cuento                                                                                                                               13 de agosto de 2009 
 

“mejorfuturo@ahora” 
 

Concurso Regional de cuento 
Centro Cultural del Banco Interamericano de Desarrollo  

 
Introducción 

Desde su fundación en 1959, el Banco Interamericano de Desarrollo se ha dedicado al mejoramiento de 
las condiciones económicas y sociales de sus países miembros de la región de América Latina y el 
Caribe. El BID, en particular, está convencido de que el mejoramiento de la calidad de vida de los 
habitantes de la región requiere de creatividad, iniciativa y el apoyo de socios responsables y 
comprometidos con ello. Actualmente, como resultado de esa visión, el BID está enfocado en impulsar 
las siguientes cinco iniciativas que considera prioritarias para la construcción de un futuro más próspero 
en la Región: (1) reducción de la pobreza; (2) educación; (3) energía sostenible y cambio climático; (4) 
agua y saneamiento; y, (5) oportunidades para la mayoría. 
 

Objetivos 
El BID convoca el concurso con los siguientes propósitos: (1) animar a la gente joven a utilizar sus 
capacidades creativas para formular ideas que estimulen un mejor mañana; (2) ampliar el diálogo sobre 
los desafíos socio-económicos que afectan la Región; (3) inspirar al público a considerar alternativas para 
crear un futuro propicio; y (4) compartir sueños y cuentos imaginados relacionados con el futuro de la 
Región.  

Bases 
1.  Los participantes deberán tener entre 16 y 20 años de edad y la nacionalidad de alguno de los países 
miembros prestatarios del BID. Estos países son: Argentina, Bahamas, Barbados, Belice, Bolivia, Brasil, 
Chile, Colombia, Costa Rica, República Dominicana, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Guyana, Haití, 
Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Suriname, Trinidad & Tobago, 
Uruguay y Venezuela. 
 
2.  El contenido del cuento debe relacionarse con la realidad socioeconómica de la Región y a su vez, 
enfocarse en una de las cinco iniciativas prioritarias del BID: (1) reducción de la pobreza; (2) 
educación; (3) energía sostenible y cambio climático; (4) agua y saneamiento; y (5) oportunidades para la 
mayoría. Sitio Web del BID:  http://www.iadb.org/topics/index.cfm?lang=es 
  



3.  Los cuentos deberán contener un máximo de mil palabras, podrán ser entregado en el idioma inglés, 
español, francés o portugués y, además, cumplir con las siguientes especificaciones técnicas: doble 
espacio, papel tamaño carta (8½ x 11 pulgadas), tamaño de fuente 12 puntos y márgenes de 1.27cm 
(media pulgada) en todos los extremos de la página.  
  
4.  Todo los cuentos deberán ser escritos por un solo autor durante o después del mes de agosto del año 
2009. No se permitirán cuentos que hayan sido previamente publicados en prensa o en Internet. Los 
textos que se identifiquen dentro del género de la poesía o el ensayo no son serán evaluados. 
  
5.  El Centro Cultural del BID nombrará un jurado para seleccionar los trabajos y conceder los 
correspondientes premios y las menciones de honor.  Las decisiones del jurado serán inapelables.  
  
6.  La fecha límite para la entrega de los cuentos es el 1º de noviembre de 2009. Los cuentos deberán 
ser creados en formato .doc y enviados a ANNEV@iadb.org junto con una página adicional contendiendo 
la siguiente información:  
      • nombre completo del escritor 

• fecha y lugar de nacimiento 
• dirección de correo electrónico, dirección postal, teléfono 
• una foto tipo portarretrato a color 
• un párrafo descriptivo que explique el concepto del cuento dentro del contexto del trabajo del BID. 
El incumplimiento de cualquiera de estas condiciones resultará en la descalificación del participante  
y la obra presentada. 

  
7.  El Centro Cultural del BID no se hará responsable por archivos electrónicos dañados o que, por alguna 
razón desconocida, no se puedan abrir.  
  
8. Los ganadores se anunciarán vía correo electrónico a más tardar el 1° de diciembre de 2009. 
 
9. Los derechos de autor serán compartidos por el BID y el autor de la obra. El Centro Cultural del BID 
se reserva el derecho de utilizar, reproducir y/o distribuir dichos cuentos en la manera que crea más 
conveniente. Los cuentos ganadores pasarán a ser parte de los archivos del Centro Cultural del BID. 
  
10.  El envío de la obra y la participación en el presente concurso supone la aceptación de estas bases. 
  
11. Los funcionarios, empleados contractuales y contratistas del BID, así como sus parientes 
consanguíneos hasta el cuarto grado o sus afines hasta el segundo grado, no son elegibles para participar 
en el presente concurso. 

Premios 
Primer premio: US$3,000; Segundo Premio: US$2,000; Tercer Premio: US$1,000.  El jurado puede 
conceder un número ilimitado de menciones de honor sin que ello conlleve una remuneración monetaria. 
Luego de la finalización del concurso, el Centro Cultural del BID se reservará el derecho de publicar los 
cuentos ganadores en su página Web, así como los recomendados por el jurado.  
  
Para mayor información sobre el Centro Cultural del BID y sus programas, visite:  www.iadb.org/cultural

Para mayor información sobre las cinco iniciativas prioritarias del BID, visite: www.iadb.org/topics 
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